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Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
 
 

DIVISION DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
 

Expediente: A/CSP-010840/2025 

IC: 1000086325 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 131 y 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público y en relación al procedimiento restringido del contrato titulado “Explotación del servicio de 

cafetería y comedor en las Residencias de Mayores Arganda del Rey, Doctor González Bueno, Nuestra 

Señora del Carmen y Reina Sofía, adscritas a la Agencia Madrileña de Atención Social”. Expediente 

A/CSP-010840/2025, por ser el empresario que ha presentado la oferta más ventajosa en los lotes 1 y 4 del 

contrato se requiere al empresario CRISTIAN DANIEL VALDEBENITO DONOSO para que dentro del plazo 

de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se envíe la notificación o del aviso de 

notificación, si fuera mediante comparecencia electrónica, siempre que el acto se haya publicado el mismo día 

en el perfil de contratante del órgano de contratación, presente la documentación especificada en la cláusula 

21 del pliego de cláusulas administrativas particulares, consistente en: 

 

1.- Documentación acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones 

tributarias.  

 

Obligaciones tributarias: 

 

a) Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del 

contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, referida al ejercicio corriente, o el 

último recibo completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la 

matrícula del citado impuesto.  

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración responsable 

indicando la causa de exención.  

En el supuesto de encontrarse en alguna de las excepciones establecidas en el artículo 82.1 apartados 

e) y f) de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, texto refundido aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, deberán presentar asimismo resolución expresa de la concesión de 

la exención de la Agencia Estatal de Administración. 

 

2.- Resguardo de haber constituido la garantía definitiva en Tesorería de la Comunidad de Madrid, sita 

en C/ Manuel Cortina, 2 (entrada por C/ Francisco de Rojas), en el que conste el NIF del licitador, por el 

siguiente importe:  

 

Lote 1: Residencia Arganda del Rey 3.600 € 

Lote 4 Residencia Reina Sofía 3.600 € 

AVISO IMPORTANTE DE LA CAJA DE DEPÓSITOS 

 En el supuesto de constitución de garantías en forma de AVAL Y SEGURO DE CAUCION, son las 
propias entidades garantes (avalistas y aseguradoras) las que presentan directamente las garantías en la 
Caja de Depósitos de la Comunidad de Madrid, mediante la nueva plataforma SEDA. Al garantizado se le 
remitirá el resguardo de constitución por correo electrónico y por NOTE. No se requiere ya por tanto la 
personación del garantizado en las dependencias de la Caja de Depósitos para realizar trámite alguno al 
respecto de la constitución de un aval o seguro de caución ni se admiten garantías firmadas 
electrónicamente y enviadas por correo electrónico a la Caja. El constituyente deberá contactar con su 
entidad garante para que ésta realice la presentación de la garantía en SEDA. 
 Para la constitución de garantías en EFECTIVO, ésta puede realizarse telemáticamente, mediante 
transferencia remitiendo el interesado un correo de solicitud a la dirección que se indica más abajo. También 
podrá depositarla el interesado en metálico acudiendo a las dependencias de la Caja de lunes a viernes de 
9 a 14h, en C/ Manuel Cortina, 2 (entrada por C/ Francisco de Rojas). 
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Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
 
 

DIVISION DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
 

 Para cualquier consulta al respecto de la constitución de garantías y depósitos remitan un correo a: 
caja.comunidadmadrid@madrid.org 

 

 

------------------------------ 

 

-En el Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid, dirigido a la División de Contratación 
Administrativa AMAS (Agencia Madrileña de Atención Social) de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales, identificando el expediente para el que se aporta documentación. 

-Accediendo a aportación de documentos a través de la siguiente dirección de internet de la Comunidad de 
Madrid:  https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica 

-A través de la Cuenta Digital de la Comunidad de Madrid. Dirección: 
https://digital.comunidad.madrid/acceso#!/main 

 

Si el licitador no presenta la documentación requerida en el plazo señalado, si no la subsana, en su 

caso, o si del examen de la aportada se comprueba que no cumple los requisitos establecidos en 

este pliego, se entenderá que ha retirado su oferta y que ha imposibilitado la adjudicación del 

contrato a su favor, incurriendo, en su caso, en la causa de prohibición de contratar establecida en 

el artículo 71.2 a) de la LCSP, asimismo, se le exigirá  el importe del 3% del presupuesto base de 

licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad. 

 

En Madrid, a la fecha de la firma, 

LA JEFA DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CRISTIAN DANIEL VALDEBENITO DONOSO 

NIF: 33530175Q  
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